
 

Escritura No. 6145   
ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL

Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL

OTORGADA POR: IMPORTADORA TOMEBAMBAS.A.

CUANTIA: $3"000.000,00USD

kx SsA do

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, república del Ecuador, a LOS

VEINTE Y ¡SIETE DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL

TRECE, ante mí, DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, NOTARIO

NOVENO DEL CANTON CUENCA, Comparece al otorgamiento de la

presente escritura el Econ. FERNANDO VÁSQUEZ ALCÁZAR, en su

calidad de Gerente General de IMPORTADORA TOMEBAMBAS.A. y como

tal su representante legal, conforme consta del nombramiento que se

adjunta como habilitante; el compareciente manifiesta ser de nacionalidad

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, capaz ante la Ley para

obligarse y contratar, a quien por presentar el documento de identidad de

conocer doy fe, y luego de verificar la libertad con que procede, así como

instruidos Lue ha sido por mí el Notario, respecto del objeto y resultados de
|
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este instrumento, manifiesta que eleva a escritura pública el contenido dela



 

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En su Registro de Escrituras

Públicas a su cargo agradeceré se digne hacer constar una que contiene un

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, de

conformidad con las siguientes cláusulas. COMPARECIENTE. Comparece a

otorgar la presente escritura el Econ. FERNANDO VÁSQUEZ ALCÁZAR,en

su calidad de Gerente General de IMPORTADORA TOMEBAMBA S.A. y

comotal su representante legal, casado, mayor de edad; quien conforme a

derecho declara: PRIMERA. ANTECEDENTES. UNO.- IMPORTADORA

TOMEBAMBA S.A. es una compañía domiciliada en la ciudad de Cuenca,

fue constituida mediante escritura otorgada ante el Notario Séptimo del

Cantón Cuenca, en fecha tres de agosto de mil novecientos sesenta y

cuatro, e inscrita en el Registro Mercantil con el número cuarenta el

diecinueve de Agosto de mil novecientos sesenta y cuatro, con un capital

inicial de quinientos mil sucres. DOS.- A partir de la Constitución se han

dado varias elevaciones de capital otorgadas en las Notarias: Séptima,

Décima Segunda y en la Novena de este cantón. TRES.- La reforma

integral de los estatutos se otorgó en la notaria Novena a cargo del

Doctor Eduardo Palacios, en fecha trece de mayo de dos mil

ocho, se inscribió en el Registro Mercantil en fecha veinte y uno de

mayo de dos mil ocho, bajo el número doscientos setenta y ocho (278),

anotado en el repertorio con el número tres mil setecientos uno,

conjuntamente con la resolución CERO OCHO-C-DIC-DOSCIENTOS



 

  NOVENTA Y CINCO. CUATRO. Su capital a la fecha es de T INTA
 

MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA,

conforme consta de la escritura otorgada ante el Notario noveno del cantón

Cuenca en fecha veinte y uno de septiembre de dos mil doce, e inscrita en el

Registro Mercanti con el numero seiscientos ochenta y siete (687) el nueve

de octubre de dos mil doce. CINCO. La Junta General Ordinaria de fecha
!
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veinte y ocho de marzo de dos mil trece, resolvió entre otras cosas el
!

incrementode capital en la forma y modo como consta de la copia del acta de

la Junta que se acompaña comohabilitante; perfeccionada dicha resolución el

capital suscrito y pagado de IMPORTADORA TOMEBAMBA S.A. será de

TREINTA Y TRES MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS

DE AMÉRICA. SEGUNDA DECLARACIONES. Con los antecedentes

expuestos, el compareciente en la calidad en que lo hace y a nombre de su

representada declara: UNO. Que se incrementa el capital Suscrito y Pagado

de IMPORTADORA TOMEBAMBAS.A. en Tres millones de dólares de los

Estados Unidos de América, (US$ 3.000.000,00) de tal forma que una vez

perfeccionado el aumento de capital decretado, el capital suscrito y pagado

pasa a ser de TREINTA Y TRES MILLONES DE DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. DOS. Este aumento se pagará con

valores provenientes de: a) “Resultados acumulados NIIF.” TRES. A

consecuencia del aumento de capital resuelto se reforma el artículo cuatro del

estatuto social el mismo que dirá “Articulo Cuarto. El capital suscrito de la



 

Compañía es de TREINTA Y TRES MILLONES DE DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 33.000.000,00) representado por

treinta y tres millones de acciones nominativas y ordinarias de un dólar cada

una, numeradas desdeel unoaltreinta y tres millones inclusive”. CUATRO.-

Se agrega como documentos habilitantes, copia del nombramiento del

compareciente debidamente legalizado, copia de las actas de Junta General

de la referencia, al igual que el cuadro de integración del capital elaborado a

consecuencia del incremento decretado por la Junta General Ordinaria.

CINCO.- Que bajo juramento declara que la empresaa la que representa, no

es contratista incumplido con el Estado, ni con ninguna de las Instituciones

contempladasenel Art. Doscientos veinte y cinco de la Constitución Política.

SEIS. Que todos los accionistas son ecuatorianos con excepción de: Toyota

Tsusho Corporation, de nacionalidad Japonesa, cuya inversión es calificada

comoextranjera directa. Hasta aquí la minuta. Usted señor Notario se dignará

agregar las demás cláusulas de estilo para la validez y perfeccionamiento de

la presente escritura. ATENTAMENTE, DOCTOR JULIO E. AGUILAR V.

ABOGADO CON MATRICULA PROFESIONAL NÚMERO SETECIENTOS

VEINTE Y SISETE DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta

aquí la minuta que se agrega, el compareciente hace suyaslas estipulaciones

constantesenla minuta inserta, la aprueba en todas suspartesy ratificándose

en su contenido la deja elevada a escritura pública para que surta los fines

legales consiguientes.- Leída que les fue, la presente escritura integramente
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE
IMPORTADORA TOMEBAMBAS.A.

CELEBRADAEL 23 DE MARZO DEL 2013

En la ciudad de Cuenca, a los veinte y ocho días del mes de marzo del año 2013, a las
17100, en su local ubicado en la Av. España 17-30, se reúne la Junta General Ordinaria de

Accionistas de Importadora Tomebamba S.A., convocada mediante publicación en la
prensa.

Preside la Junta el Sr. Salvador Pacheco Mora en su calidad de Presidente, se encuentra
presente Econ. Fernando Vásquez Alcázar, Gerente Gencral de la Compañía, y se
nombra sefretario Ad-hoc al Dr. Julio E. Aguilar V.

Er secretario elabora la lista de asistentes, la misma que se adjunta al expediente de la Junta
y de la que se desprende que están presentes en la reunión 24.122.655 acciones que

representan el 80,409% del capital pagado de la empresa, por lo que se informa que existe
qubram tegal.

Se deja expresa constancia de que se encuentran presentes las siguientes personas: Econ.
Gustavo Aguilera Muñoz, Comisario Principal de la empresa; Econ. Xavier Hermida
Coello, Auditor Interno, e Ing. Jorge Andrade, representante de KPMG Peat Marwick Cía.
Ltda., Auditores Externos.

El Señor Presidente declara instalada la Junta y pide que por Secretaría se de lectura a la
Convocatoria publicada en Diario El Tiempo en fecha 13 de marzo de 2013.

IMPORTADORA TOMEBAMBA 5$.A.
CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías y el Estatuto Social de la
Empresa, se convoca a los señores accionistas de IMPORTADORA TOMEBAMBAS.A.
a Junta General Ordinaria de Accionistas que tendrá lugar el día jueves 28 de Marzo del
2413, a partir de las 17:00 horas en el local de la empresa, ubicado en la Av. España
número 17-30 de la ciudad de Cuenca, con el objeto de conocer y resolver sobre los
siguientes puntos del orden del día:

l.- Conocimiento y, de ser el caso, aprobación de los informes del Presidente y

Gerente General, del Comisario, del Auditor Interno y Externo de la compañía.

2.- Conocimiento y, dci ser el caso, aprobación dc los Estados Tinancieros

correspondientesal ejercicio económico del 2012.

3.- Resolución sobre el destino de las utilidades.

|
4.- Aurnento de Capital.

5.- Reforma de los Estatutos.

 



6.- Elección de Presidente, Vicepresidentes, Vocales del Directorio, Gerente General,

Subgerente General, Comisariosy fijación de sus remuneraciones.

T.- Designación de Auditor Externo y fijación de su remuneración.

8.- Aprobación de Resumen de Resoluciones.

Especial e individualmente se convoca a los señores: Ing. Gustavo Aguilera, Comisario; Econ.

Xavier Hermida C. Auditor Intemo y al Auditor Externo KPMG Peat Marwick Cía. Ltda.

Los documentos que conocerá la Junta se encuentran a órdenes y disposición de los

señores accionistas en las oficinas de la empresa.

Cuenca, 13 de marzo de 2013

Fernando Vásquez Alcázar

GERENTE GENERAL

Primero.- El Señor Presidente solicita que se de lectura a los informes que constan enel
respectivo orden del día, El Econ. Fernando Vásquez da lectura al Informe de Labores que
presentan a la Junta el Presidente y el Gerente General de la Compañía. Acto seguido, el
Eron. Gustavo Aguilera Muñoz, en su calidad de Comisario, da lectura a su informe.

Inmediatamente después, el Econ. Xavier Hermida Coello da lectura a su informe que lo

presenta en su calidad de Auditor Interno y, a continuación, el Ing. Jorge Andrade da
Iietiara al informe de la empresa KPMG Peat Marwick C. Ltda., Auditores Externos.

Concluida la lectura de Jos informes antes mencionados, el señor Presidente solicita se pase
a conocer el siguiente punto del orden del día, como acto previo al pronunciamiento de la
Junta sobre los referidos informes.

Segundo. A efectos de que los accionistas asistentes a la Junta puedan analizar
detenidamente el Balance y el Estado de Resultados correspondientes al ejercicio
económico del 2012, el señor Presidente concede un receso, luego del cual se reinstala la

Junta con los mismosaccionistas presentes. El señor Gerente General da contestación a las
inquietudes de los señores accionistas, luego de lo cual, la Junta General Ordinaria por
unanimidad RESUELVE: UNO. Declarar conocidos y aprobados los informes de
Presidente y Gerente General, Comisario, Auditor Interno y de la Empresa Auditora
Externa, sin observaciones. DOS. Aprobar los Estados Financieros, esto es, el Balance

General de la compañía, así como el correspondiente Estado de Resultados con corte al 31
de diciembre de 2012, sin observaciones.

Tercero. Previo a resolver sobre el destino de las utilidades, el señor Gerente General da

lectura a la propuesta del Directorio. Los señores accionistas apoyan la sugerencia del
Directorio y, por unanimidad RESUELVEN: UNO. Que,de las utilidades del ejercicio

económico del año 2012, se destine el correspondiente 15% para cl pago de los
trabajadores, de acuerdo con la Ley. DOS. Que se proceda con el pago del Impuesto a la
Renta, de acuerdo con la Ley. TRES. Que, de la Utilidad después de Impuestos se destine
el 10% a la Reserva Legal. CUATRO. Que se distribuya en favor de los accionistas un
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  a laEdel flujo de caja de la empresa; CINCO. Que el remanentea.
la cuenta “Utilidades no distribuidas”; y SEIS. Queda autorizada la administf:
realizar cualquier ajuste contable en función de lo resuelto.

Cuarto. Luegó de escuchar la recomendación del Directorio de la Compañía, además de
la explicación Hecha por el Gerente General al respecto, la Junta General por unanimidad:
RESUELVE: UNO. Quese incremente el capital Suscrito y Pagado de la Empresa en la
suma de US$ 3.000.000,00 (Tres millones de dólares de los Estados Unidos de América)
de tal forma que una vez perfeccionado el referido aumento, el capital suscrito y pagado de
IMPORTADORA TOMEBAMBAS.A.pase a ser de TREINTA Y TRES MILLONES DE
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Este aumento se pagará con
valores provenientes de la cuenta “Resultados acumulados NIIF” DOS. Queda autorizado
el Gerente General a negociar fracciones inferiores a un dólar entre los accionistas, y a

preparar el cuafiro de integración de capital.

Quinto. El señor Gerente General informa que la única reforma necesaria al estatuto es la
que a consecuencia del aumento de capital debe efectuarse. Por lo que la Junta
RESUELVE:'Autorizar al Gerente General reformar el estatuto de la empresa adecuando
el texto del artículo cuarto al nuevo capital según lo ha resuelto la Junta, esto es, a la cifra
de TREINTA Y TRES MILLONES DE DÓLARES.

Sexto. El Señor Presidente informa que, por motivos de índole estrictamente personal
pone a disposición su cargo y pide no se considere su nombre para la elección de
Presidente de la compañía. El Economista Fernando Vazquez a nombre del Directorio y de
los Accionistas agradece los servicios prestados por el señor Salvador Pacheco Mora y la
Junta General Resuelve otorgarle un voto de aplauso en reconocimiento de su gestión y

pide que este reconocimiento quede registrado en actas.

Por secretaría se da lectura a la propuesta de un grupo de accionistas, la que recibe el
apoyo unánime de los presentes. En consecuencia, la Junta General, en forma unánime
RESUELVE; UNO. Nombrar a los señores:

PRESIDENTE ECON. JUAN CRESPO VINTIMILLA

VICEPRESIDENTES VICENTE CORONEL SARMIENTO
SALVADOR PACHECO MORA

GERENTE GENERAL ECON. FERNANDO VÁSQUEZ ALCÁZAR

SUBGERENTE GENERAL DR. MAURICIO VAZQUEZ CUEVA

DIRECTORES PRINCIPALES SR. ENMANUEL PELAEZ TOMIDA1.
2 .SR. GUILLERMO VAZQUEZ CASTRO
3. DR. SERGIO RAMOS VÁZQUEZ
4. ING. JUAN PABLO VINTIMILLA
5. ING. PEDRO JOSÉ VÁZQUEZ MALO ad

AB als
 

6. DR. ÁLVARO VÁZQUEZ CUEVA
, 5 -

Loan 3 AMBATO

:
CUENCA QUITO; AZOGUES GUAYAQUIL MACHALA RIOBAMBA
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7. ING. CARLOS J. MORENO VEGA
8. ING. PEDRO MALO VAZQUEZ

DIRECTORES SUPLENTES
1. DR. RAFAEL CORRAL GUEVARA
2. ARQ. PILAR VAZQUEZ ROSALES
3. SRA. DANIELA RAMOS VÁZQUEZ
4. ECON. BERNARDO CUEVA MOSCOSO
5. ECON. DAVID VÁZQUEZ MALO
6. ECON. FAUSTO ESTEBAN CORDOVAO.
7.- SR. ANDRÉS CASTRO PACHECO
8.- SRA. SILVIA MALO VAZQUEZ

COMISARIO PRINCIPAL ECON. GUSTAVO AGUILERA MUÑOZ
COMISARIO SUPLENTE ING. JORGE ROJAS GARAY

AUDITOR INTERNO: ECON. XAVIER HERMIDA COELLO

DOS.Autorizar al Presidente y al Secretario Ad-hoc de la Junta para que comuniquen las
designaciones. TRES.Se delega al Directorio el fijar los honorarios de los funcionarios de
la Administración y se mantienen los honorarios fijados para los Directores.

Toma la palabra el Econ. Juan Crespo Vintimilla, manifestando que asume el cargo de
Presidente agradeciendo a los presentes, y en forma especial a la familia Vázquez,
accionistas mayoritarios de la Empresa el haberle designado para este cargo. Resalta las
labores cumplidas de sus predecesores: Guillermo Vázquez Astudillo, Polivio Vázquez
Astudillo y Salvador Pacheco Mora que han sabido administrar la empresa resaltando y
reconociendo ante todo la calidad humana de sus integrantes y ofrece poner al servicio de
la Empresa todo su esfuerzo y conocimientos.

Séptimo. Luego de conocer las propuestas de varias empresas Auditoras para el ejercicio
del año 2013; la Junta General por unanimidad RESUELVE:En virtud de que la empresa
KPMG Peat Marwick Cía. Ltda. ha prestado un profesional servicio se autoriza al Gerente
General a renovar el contrato para el nuevo ejercicio económico, solicitándole que se lo
haga en las condiciones que resulten más ventajosas para la empresa.

Octavo. El Señor Presidente solicita al Gerente General que se de lectura al resumen de las
resoluciones, a fin de que la Junta se pronuncie al respecto. El Econ. Fernando Vásquez da

lectura a este resumen, el mismo que incluye los siguientes puntos:

1. Se conocieron y aprobaron los informes del Presidente y Gerente General, del

Comisario, del Auditor Interno y del Auditor Externo de la Compañía.
2. Se conocieron y aprobaron el Balance General y el Estado de Resultados

correspondientes al ejercicio económico 2012.
3. Se resolvió que, luego del pago del 15% de trabajadores y del Impuesto a la Renta,

se destine el 10% dela utilidad a la Reserva Legal y que se reparta un dividendo en
efectivo por la cifra de US$ 6.000.000,00 debiendo mantenerse el saldo de las
utilidades del ejercicio en la cuenta “Utilidades no distribuidas”.

AMalo
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caciónde las normas NITF, o cuenta “Resultados acumulados NIIF:” Os Notpe

5. Se autorizóla reforma del estatuto de la empresa en su artículo cuarto, adecu

al nuevo capital social, que será de US$ 33.000.000,00.
6. Se eligió al Presidente de la Compañía y a los Vicepresidentes; se reeligió al

Gerente General y al Subgerente; se nombró a los vocales del Directorio conforme
a la propuesta presentada; se designó comisario principal al Econ. Gustavo
Aguilera Muñoz, y comisario suplente al Ing. Jorge Rojas Garay; auditor internoal
Econ. Xavier Hermida C. Se delegó al Directorio la fijación de las remuneraciones
para tales funcionarios.

7. Se autorizó contratar a la firma de Auditores Externos KPMG Peat Marwick Cía.
Ltda. parajel año 2013,

8. Se aprobó el resumen de resoluciones.

No habiendo otro!¡punto quetratar, y siendo las 17h55, el SeñórPresidenie-agradece a los

Señores accionistas por su asistencia y da por terminadala Junta. Y N
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Cuenca, 28 de marzo de 2013

Economista

FERNANDO VÁSQUEZ ALCAZAR
Ciudad.

 

De mis consideraciones:

Para los fines de ley le comunico que la Junta General Ordinaria de Accionistas de Importadora

Tomebamba$. A., reunida el día 28 de marzo de 2013, designó a Usted para el cargo de GERENTE

. GENERALde la Compañía por el período de UN AÑO,o hasta que sea legalmente reemplazado. La

.. designación se hace por reelección.

Sus atribuciones en el ejercicio de su cargo constan de la Ley de Compañias y del Estatuto de la
empresa especialmente las constantes del Art. Vigésimo Septimo; entre ellas: la representación legal
judicial o extrajudicial de la Compañía como su Apoderado General, necesitando autorización del

Directorio únicamente para aquellos negocios o contratos que miren al dominio de bienes inmuebles o
representen, individualmente considerados, más del treinta por ciento del capital suscrito. En caso de
falta o impedimento le reemplazará el Subgerente General.

IMPORTADORA TOMEBAMBAS.A.se constituyó mediante Escritura Pública otorgada por el
Notario Séptimo del Cantón Dr. Emiliano Feicán el día 3 de agosto de 1964, inscrita en el Registro

Mercantil bajo el No. 40 el día 19 del propio mes y año, cuya reforma y codificación de Estatutos

constan en la escritura otorgada ante el notario Noveno del cantón Cuenca, en fecha 13 de mayo de

2008 e inscrita en el Registro Mercantil bajo el numero 288 el 21 de mayo de 2008.

El presente nombramiento con su aceptación le servirá de suficiente credencial para el desempeño de

su Cargo.
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7 SECRETARIO AD.HOC DE LA JUNTA.
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ECON. FERNANDO VÁSQUEZ ALCÁZAR
GERENTE GENERAL

C.L 010088909-6

CUENCA QUITO AZOGUES GUAYAQUIL MACHALA RIOBAMBA LOJA AMBATO

. y Prensa y Miguel Riofrío 1616 y 12 de Nowembre
ña 17-30 al 17-70 Whimper 27-101 Av Che Guevara s/n Av, Juan Tanca Marengo Av 25 de Juno Km 1% Av La

6937 2806-124 y Av Orellana y Marginal del Rio 200 km. 05 Telf.- 2982 631 / 2982 632 Av. Dame! León Bona Ay. Uniersitana y Otuspo Riera

Fax (599-7) ? 806-095 PBx: 2 224-8B8 Telf - 2 245.218 Tet!.. 2 290-760 Telefax 2 962-251 / 2 963-602 Telf 2 571-763 Telí 2 420.393

: ” 2 574-228
emal 1isaQaz pro ec Fax: 2 287-532

Fax 25

PO Box 01 01 0896



  

  

uaRegistro Mercantil de Cuenca
 

 

TRÁMITE NÚMERO::3721.: - |

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO
V

EN LA CIUDAD CUENCA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATOQUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, cuYo

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:

1. RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO ADMINISTRADOR

3363
07/05/2013

HE 967 A

24 LIBRO-DE NOMBRAMIENTOS

 

1
1

2. DATOSDEL NOMBRAMIENTO:
 

 

 

 

 

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO ADMINISTRADOR
AUTORIDAD NOMINADORA: - -| JUNTAGENERALORDINARIA DÉ ACCIONISTAS:
FECHA DE NOMBRAMIENTO: | 28/03/2013
FECHA ACEPTACION: 1 28/03/2013
NOMBREDE LA COMPAÑÍA: IMPORTADORATOMEBAMBAS.A.
DOMICILIODE LA COMPAÑÍA: CUENCA y";   

3. DATOSDE REPRESENTANTES:
 

 

| identificación Nombresy Apellidos + Cargo - ¡ Plazo

0100889096 VASQUEZ ALCAZAR-PABLO | GERENTE GENERAL UN AÑO

| s FERNANDO o, ¡      
¡

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTEXTO DE LA. PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA.|

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO.

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVAVÍGENTE. 0... | 
 y

Y

FECHA DE EMISIÓN CUENCA,A 7 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2013 :

] l
. y .

U enoutd [/ prou

  

    

  

    

 

MARIAYERONICA VAZQUEZ LOPEZ
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA

|
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS1-100 Y AV. PAUCARBAMBAY GIRASOL

¡OTARIA NOVENA DEL CANTON CUENCA '
-: ACUERDO CON LA FACULTAD PREVISTA EN EL NUMERAL5 CDEL

LALEY NOTARIAL. DOY FÉ QUELA COPIA QUE ANTECEDE”.A
A. LOCUNENTO PRESENTADO ANTE MEN FSmoooconnnar C

cl A0
    
    orrmr rnrrr



“

  

DAA

 

aa lo SLO

INSTRUCCIÓN     PROFESIÓN / OCUPACIÓNREPÚBLICA DEL ECUADOR . SUPERIOR EMPLEADOPRIVADO

DIRECCIÓN GENERAL REGISTRO CIVIL, A MROVERES DEL .VAZQUEZ ASTUDILLO GUILLERMO *“4

N O1OD8BBDO9-6

——

ricacanacen
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN
CUENCA
2012-08-23
FECHA DE EXPIRACIÓN e

2022-08-23

  

 

 

 
MALO ORDONEZ

PADEL CEDULADO

REPÚBLICA DEL ECUADOR
$ can? CONSEJO NACIONALELECTORAL

IN CERTIFICADO DE VOTACION

ELECCIONES GENERALES 17-FEB-2013
025

025 - 0143 0100889096

NUMERO DE CERTIFICADO
CÉDULA

U
A VASQUEZ ALCAZAR PABLO

FERNANDO

  AZUAY
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0

CUENCA CAPAC
a

pa

CANTÓN
ROQUIA ZONA



 

.

4

HASTA AQU) LOS DOCUMENTOS HABILITAN ES/BE

OTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA ofiaooo»

CORIA CERTIFICADA QUE LA FIRw1O Y SELLO

EL MISMO DIA DE SU CELEBR -

      NOTARIO PUBLICO NO ens 0 a CANTON CLEMÍA

CERTIFICO: Que al margen de la matriz de la escritura pública de Aumento de Capital
y Reforma de Estatutos de la Compañía denominada IMPORTADORA TOMEBAMBA
S.A. he marginado la razón de su aprobación, según consta de la Resolución Numero
SC.DIC.C.13.0886 de fecha 08 de octubre del 2013 otorgado por la Superintendencia
de Compañías de Cuenca.- Cuenca, 09 de octubre del 2013. EL NOTARIO.-

 

   E| NOTARIO PUBLICO NOVENC
FL CUENCA - ECUADOR

EE Pr Eduardo Palacios Muño:

 

Doy fe: Que en esta fecha tomé nota al márgen de la escritura de Constitución

de la Cía. “Importadora Tomebamba S,A.+.", autorizada por el Notario Dr. Emilia

no Feic'an Garzón, el 03 de Agosto de 1964, respecto a que, dicha Compañía au

menta el capital suscrito y pagado en la suma de Tres millones de Dólares de

lbs Estados Unidos de América, y reforma el Estatuto Social, todo lo cual cons

ta en la escritura autorizada por el Notario Dre. Eduardo Palacios Muñoz, el 27

de Septiembre del año 2013, la misma que ha sido aprobada por la Superintenden

cia de Compañías de Cuenca, mediante Resolución Número: SC-.DIC-.C.130886, el -

08 de OciuBredelab”
'

A   
 



 

   
  

ntil de Cuenca

|TRÁMITE NÚMERO:11457 |

   ¡Registro

  

 

 

 

: REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA ? >

ÓN DE INSCRIPCIÓN

EN LA CIUDAD DE QUENCA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO
LA ESCRITURA Y/Of PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO
DETALLE SE M A CONTINUACIÓN:

  

   

 

  

  
DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS

SOCIEDAD ANONIMA (NO ASOCIADA
8583
1
653
LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL

1. RAZÓN DE
DE    
  
     

 

  
  

   
   
  

2. DATOS DELOS

       
    

  

 

    

    

 

Cantón de Estado Civil

Domicilio

Cuenca

bres Calidad en que

comparece

REPRESENTANTE| Casado

LEGAL

    

    0100883096
  

 

VASQUEZ

    

 

  
  

ERNANDO

   
  

 

DEL O CONTRATO:   

 

AUMENTODE CAPITAL CON REFORMA DE
ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE SOCIEDAD
ANONIMA (NO ASOCIADA)
27/09/2013
NOTARIA NOVENA
CUENCA
RESOLUCIÓN: 5C.DIC.C.13.0886
08/10/2013
INTENDENTE DE
SANTIAGO JARAMILLO MALO

   

  

  

  

  
  
 

 

   

 

  
   

   
DE CUENCA  
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IMPORTADORA TOMEBAMBAS.A.

CUENCA

  

  
 
4. DATOS
Capital
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061707
MP. (GM.ea

 



¿Registro Mercantilde Cuenca
 |Cuantía | [ 3000000,00
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5._ DATOS ADICIONALES: y”
[ NO APLICA | ]

l

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA
PRESENTE RAZÓN LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO
SON NECESARIOS; PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA
NORMATIVA VIGENTE.

  

  

   

  
 

FECHA DE EMISIÓ:
A

de ENCA, A 17 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBREDE 2013
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